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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL  
 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE(S): CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA 
DEMANDADO(S): ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES  

RADICADO: 050013105 – 021-2011-00017 – 01 

 

En los términos del artículo 82 del Código Procesal del Trabajo modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los RECURSOS DE APELACIÓN 

presentados por las apoderadas de COMFENALCO y ADRES. 

Se corre traslado a las partes por un término común de cinco (5) días hábiles, para 

presentar por escrito las alegaciones previas al fallo de segunda instancia, término 

que correrá entre el 14 y 21 de marzo de 2023. 

Las alegaciones deberán dirigirse al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Se remite el enlace del expediente para conocimiento y consulta:  

Expediente: 021 2011 00017 

La actuación dispuesta en el presente auto se fundamenta en lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022.   

Conforme al poder especial enviado al correo electrónico institucional1, se le 

reconoce personería para actuar en nombre de ADRES a la Dra. ASTRID YUBEIDY 

VERA OQUENDO portadora de la tarjeta profesional 257.574 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder allegado, lo anterior 

de conformidad con lo previsto en los arts. 74 y 75 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

  
  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
Magistrada  
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 040 del 8 de marzo de 2023.  

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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